
ITEM Instancia Medio de Control Demandante Demandado Contenido Fecha Auto Mag. Ponente.

1 SEGUNDA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Soledad Naranjo

Nación—Ministerio de Educación 

Nacional—Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio

Auto ordena correr 

traslado para alegar 

de conclusión

23/08/2022
Yetniza Mariana Lopez 

Blanco

2 SEGUNDA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

María Magdalena López 

Méndez

Nación - Ministerio de Educación - 

Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio

Auto ordena correr 

traslado para alegar 

de conclusión

23/08/2022
Yetniza Mariana Lopez 

Blanco

3 SEGUNDA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Jorge Miguel García
Nación - Ministerio de Educación - 

Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio

Auto ordena correr 

traslado para alegar 

de conclusión

23/08/2022
Yetniza Mariana Lopez 

Blanco

Radicado

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE ARAUCA

ESTADO  ELECTRÓNICO No.095
AGOSTO 30 DE 2022

81001 3333 001 2018 00284 01

81001 3333 002 2018 00526 01

El Estado anterior se fija hoy 30 de Agosto de 2022 a las ocho de la mañana (08:00a.m.).  El anterior Estado se desfija hoy 30 de Agosto de 2022 a las seis de la tarde (06:00 p.m.)

MARIA ELIZABETH MOGOLLON MENDEZ

Secretaria General

81001 3333 001 2018 00316 01


